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Expte. N~ 60096/78

VISTO:

La comunicación cursada por el Departamento de Ciencias Tecnológicas con

respecto a la desaparición de un taladro eléctrico, portátil, marca "Alce" pa•••

ra mechas de hasta 13 mm.; atento a lo solicitado por Asesoría Jurídica y en

uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO l°." Disponer la instrucción de un sumario administrativo a cargo de

Asesoría Jurídica, con el objeto de deslindar las responsabilidades correspon-

dientes ante el hecho aludido en el exordio.

ARTICULO 2° •.••Hágase saber y siga a Asesoría Jurídica a lo fines consiguientes.
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